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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 20 de diciembre de 1995, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta el personal laboral del Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa del Excmo. Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) ha sido convocada huel-
ga a partir del día 2 de enero de 1996, con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar al personal
laboral de todas las dependencias y servicios del Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del ser-
vicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), presta servicios esenciales
para la comunidad, tales como el suministro a la población
de bienes y servicios de primera necesidad, cuyas para-
lizaciones totales por el ejercicio de la huelga convocada
podrían afectar a bienes y derechos fundamentales de los
ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título primero
de nuestra Constitución, fundamentalmente los derechos
a la vida, a la protección de la salud, a un medioambiente
adecuado, a la seguridad, arts. 15, 43.1, 45.1 y 17.1,
respectivamente. Por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación
de servicios mínimos, determinándose los mismos en el
anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1,
43.1 y 45.1 de la Constitución; artículo 10.2 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre

de 1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar al personal laboral de todas las dependencias
y servicios del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda
(Cádiz), convocada a partir del día 2 de enero de 1996,
con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995

RAMON MARRERO GOMEZ CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

Arquitecto.
Alcaldía.
1 Auxiliar Administrativo.
1 Conductor.

Secretaría General.
1 Auxiliar Administrativo.

Urbanismo y Obras.
1 Aparejador.
2 Auxiliares Administrativos.
1 Telefonista.
2 Oficiales Albañil (1 encargado de obras) - 2 peones.
2 Oficiales Electricistas - 2 peones (1 mañana - 1

tarde).
2 Oficiales Fontaneros - 2 peones.
2 Camiones completos recogida de basuras (8).
1 Capataz limpieza.

Asilo.
Totalidad de la plantilla.

Intervención-Patrimonio-Tesorería-Rentas y Arbitrios.
2 Auxiliares Administrativos.
1 Enseñanza y el Psicólogo (estimulación precoz), a

partir del 8 de enero de 1996.
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1 Quintas.

Personal.
1 Técnico.
1 Auxiliar.
1 Ordenanza Casa Páez (mañana).
1 Ordenanza Palacio (mañana y otro tarde).
1 Ordenanza calle Baños (EPOE, EATAL, CEP, E. pre-

coz) a partir del 8 de enero de 1996.
3 limpiadoras para los edificios municipales.

Servicios Sociales.
1 Asistente Social.
2 Auxiliares (1 para cada zona).

Drogodependencias.
1 Auxiliar.

Tráfico y Multas.
1 Peón.

Mercado Abastos.
1 Cámara frigorífica.

Todos los Conserjes colegios (a partir del 8 de enero
de 1996).

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se determinan las Fiestas Locales
en el ámbito de Andalucía para 1996.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la
facultad de determinar hasta dos días inhábiles para el
trabajo, retribuidos y no recuperables, que con carácter
de Fiestas Locales le sean propuestos por los Plenos de
los Ayuntamientos de cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta
de Andalucía 26/1983, de 9 de febrero, se confirió la
misma a la Consejería de Trabajo, adscribiéndose ésta
en la actualidad, por Decreto del Presidente 148/1994
de 2 de agosto, a la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Por Decreto 227/1995, de 26 de septiembre, por el
que se determina el Calendario de Fiestas Laborales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, se pre-
ceptúa en su artículo tercero que la propuesta de cada
municipio de hasta dos Fiestas Locales se realizará ante
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, en la forma
prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11
de octubre de 1993, en el plazo preclusivo de dos meses
a contar desde la fecha de la publicación en el BOJA
de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía núm. 154/1994, de 10 de
agosto, y en la referida Orden, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el tra-
bajo, retribuidos y no recuperables, para el período com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1996, con el carácter de Fiestas Locales, en los respectivos
Municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía los
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio Márquez Moreno.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo
General de Administrativos. (C1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General de
Administrativos, convocadas por Orden de 26 de abril de
1993, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 48
de 8.5.93) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Gobernación, en uso
de la competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
General de Administrativos a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el anexo de esta Orden, con expresión
de los destinos adjudicados así como del carácter pro-
visional o definitivo de su ocupación.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios
de carrera deberá prestarse juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido
en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión se efectuará ante las
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
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tarías Generales de los Organismos Autónomos para des-
tinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios de
las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere
el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el art. 10 de la Ley
53/1984.

Quinto. Los Organos competentes en cada caso remi-
tirán al Registro General de Personal de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, Plaza Nueva núm. 4, 41071
Sevilla, la documentación correspondiente para la inscrip-

ción de la toma de posesión, en los plazos establecidos
en el art. 10 de la Orden de 25 de abril de 1986 de
desarrollo del Decreto 9/1986 de 5 de febrero, regulador
del Registro General de Personal (BOJA núm. 36 de 29
de abril).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, Granada o Málaga según corresponda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de publi-
cación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956), pre-
via comunicación a esta Consejería de Gobernación, de
conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 29 de diciembre de 1995, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto
294/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1995 del Cuerpo de Letra-
dos de la Junta de Andalucía, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto 67/1994, de 22 de marzo, por el que se
regula el acceso a dicho Cuerpo, y en uso de las facultades
atribuidas en los artículos 5 y 37.1 de la Ley 6/1985, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y de acuerdo con lo regulado en la Ley 8/1993, de 19
de octubre, de Creación del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas
de acceso al Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10

plazas en el Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 3 plazas para el turno de promoción interna previsto
en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 294/1995,
de 12 de diciembre.

b) 7 plazas para el turno de acceso libre. Las plazas
reservadas para la promoción interna que queden sin cubrir
se acumularán automáticamente al turno libre.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes
será el sistema de oposición libre, que constará, para todos
los aspirantes, sea cual sea el turno por el que opten,
de los siguientes ejercicios:

1.2.1. Primer Ejercicio. De carácter teórico y oral. Con-
sistirá en exponer durante un tiempo máximo de 65 minutos
siete temas: Dos de Derecho Civil, uno de Derecho Hipo-
tecario, uno de Derecho Mercantil, dos de Derecho Pro-
cesal, y uno de Derecho Laboral; todos ellos de los con-
tenidos en el programa de materias recogido en la Orden
de 4 de septiembre de 1995 (BOJA núm. 122, de 16
de septiembre). Los temas serán designados a la suerte
y el tiempo dedicado a la exposición de cada uno no
podrá ser inferior a cinco minutos, pudiendo el Tribunal,
por unanimidad, dar por terminada la intervención del aspi-
rante si una vez concluida la exposición del tercero de
los temas no alcanzase, de forma manifiesta, la puntuación
mínima establecida en la base 7 de la presente convo-
catoria, o no cubriese el tiempo mínimo exigido para cada
tema.

1.2.2. Segundo Ejercicio. De carácter práctico. Podrán
concurrir únicamente los aspirantes que hubieran superado
el primer ejercicio. Consistirá en realizar alguna actuación
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escrita sobre un asunto judicial, en que sea parte la Junta
de Andalucía o sus Organismos Autónomos.

1.2.3. Tercer Ejercicio. De Idiomas. Podrán concurrir
únicamente los aspirantes que hubieran superado los dos
ejercicios anteriores. Consistirá en acreditar oralmente ante
el Tribunal, durante un tiempo máximo de treinta minutos,
el conocimiento suficiente de lectura y traducción del idio-
ma extranjero que el opositor haya escogido entre los ofi-
ciales de la Unión Europea. El Tribunal podrá ser asistido
por los asesores especialistas que se designen.

1.2.4. Cuarto Ejercicio. De carácter teórico y oral.
Podrán concurrir únicamente los aspirantes que hubieran
superado los tres ejercicios anteriores. Consistirá en expo-
ner durante un tiempo máximo de 65 minutos siete temas,
de los contenidos en el programa de materias: Dos de
Derecho Constitucional -uno de ellos de los números 1
al 21 inclusives del programa y el otro del resto de los
de la misma materia-, uno de Derecho Internacional Públi-
co y Comunitario Europeo, dos de Derecho Administrativo
-uno de ellos de los números 1 al 33 inclusives del pro-
grama y el otro del resto de los de la misma materia-,
uno de Hacienda Pública y uno de Derecho Penal. Todos
ellos de los contenidos en el programa de materias reco-
gido en la Orden de 4 de septiembre de 1995 (BOJA
núm. 122, de 16 de septiembre). Los temas serán desig-
nados a la suerte y el tiempo dedicado a la exposición
de cada uno no podrá ser inferior a cinco minutos, pudien-
do el Tribunal, por unanimidad, dar por terminada la inter-
vención del aspirante si una vez concluida la exposición
del tercero de los temas, no alcanzase, de forma manifiesta,
la puntuación mínima establecida en la base 7 de la pre-
sente convocatoria, o no cubriese el tiempo mínimo exigido
para cada tema.

1.2.5. Quinto Ejercicio. De carácter práctico. Podrán
participar los aspirantes que hayan superado los cuatro
ejercicios anteriores. Consistirá en informar por escrito
sobre algún asunto jurídico en que esté interesada la Admi-
nistración Pública.

1.2.6. Para preparar la exposición oral de los ejercicios
primero y cuarto se concederá al opositor un tiempo de
diez minutos.

Para el desarrollo de los ejercicios segundo y quinto
los opositores dispondrán de un tiempo máximo de ocho
horas en cada uno de ellos, pudiendo consultar textos lega-
les y jurisprudencia no comentada.

1.3. El primer ejercicio de la oposición no comenzará
antes del día 22 de enero de 1996, determinándose el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio en la reso-
lución que se menciona en la base 4.3.

La lista de aspirantes admitidos y excluidos se expondrá
en todo caso en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las dependencias de la Consejería de Gober-
nación, sita en Plaza Nueva, 4, 41071 Sevilla, y en las
Delegaciones de esa Consejería en todas las provincias
andaluzas.

1.4. El segundo ejercicio y los sucesivos tendrán lugar
no antes de las setenta y dos horas, ni después de los
cuarenta y cinco días naturales siguientes al de terminación
del ejercicio anterior.

1.5. Las pruebas selectivas se realizarán en la ciudad
de Sevilla.

2. Requisitos para los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en

Derecho.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de funciones públicas.

2.2. Podrán participar por el turno de promoción inter-
na los funcionarios de los Cuerpos y especialidades a que
se refiere la Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1989,
de 28 de noviembre, del mismo Grupo de titulación o
del inmediato inferior, siempre que, en ambos casos, se
esté en posesión del título de Licenciado en Derecho. Ade-
más, para los funcionarios pertenecientes al Grupo de titu-
lación inmediato inferior será necesario tener una anti-
güedad de al menos dos años en el Cuerpo o especialidad
a que pertenezcan.

2.3. Los requisitos anteriores deberán poseerse en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud tendrá que formularse necesariamen-

te, en el impreso oficial numerado que será facilitado en
el Instituto Andaluz de Administración Pública, en las depen-
dencias de la Consejería de Gobernación y en las Dele-
gaciones de esta Consejería en cada una de las provincias
andaluzas.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatoria en el BOJA.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente,
a través de representaciones diplomáticas o consulares que
las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública.

3.3. Todos los aspirantes señalarán en el aparta-
do 4 de la solicitud «Otros datos a consignar según las
bases de la convocatoria» el idioma escogido para el tercer
ejercicio.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación del Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, dictará resolución declarando aprobada la
lista provisional de admitidos así como la de excluidos
con indicación de las causas y plazos de subsanación de
defectos.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de erro-
res, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de publicación de la
Resolución, para subsanar los defectos que haya motivado
su exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo indicado en la base 4.2,
por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se declararán aprobados los
listados definitivos de opositores, que se expondrán en los
mismos lugares indicados en la base 1.3.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella
se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio.

4.4. Contra dicha Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, previa comunicación al
Consejero de Gobernación.
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5. Tribunal.
5.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas

será el que figura en el Anexo I de esta Orden.
Podrán asistir a las sesiones del Tribunal las Centrales

Sindicales que forman parte de la Mesa General de Nego-
ciación de la Comunidad Autónoma Andaluza. A estos
efectos, por el Director del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública se solicitará de cada una de las Orga-
nizaciones Sindicales antes aludidas la designación de un
representante para que se incorpore a las reuniones del
Tribunal. Estas deberán designar su representante en el
plazo de quince días naturales contados a partir de la
recepción de la notificación del Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública. Transcurrido el plazo sin
efectuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia
al ejercicio de la misma.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en
ellos las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

El Presidente podrá exigir a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en dicho artículo.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abs-
tención será de diez días naturales a partir de la publicación
en el BOJA del nombramiento al que se refiere la base 5.1
o desde que se produzca la circunstancia.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de al menos cuatro de sus miembros.

5.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas bases, así como lo que
proceda en los casos no previstos.

5.5. El Tribunal calificador adoptará las medidas pre-
vistas de forma que los aspirantes con minusvalías gocen
de similares condiciones que el resto de los participantes
para la realización de estos ejercicios. En este sentido,
se establecerán para las personas con minusvalías que
lo indiquen en las solicitudes, las adaptaciones posibles
de tiempos y medios para su realización.

5.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Consejería de la Pre-
sidencia, c/ Alfonso XII, núm. 17, 41001 Sevilla.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá
la categoría primera de las recogidas en el artículo 32.2
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31,
de 21 de abril).

5.8. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas, un núme-
ro superior de aspirantes que el de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobación que contravenga esta
base será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de participación de los opositores será

alfabético y se iniciará por el primero de aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra O, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 16 de mayo de
1995 («Boletín Oficial del Estado» del 19), por la que se
hace público el resultado del sorteo celebrado el día 11
de mayo de 1995.

6.2. En cualquier momento, los opositores podrán ser
requeridos por el Tribunal con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en un solo llamamiento, siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan.

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios del
comienzo del segundo y restantes ejercicios se efectuará
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado
el primero, en el I.A.A.P., en la Consejería de Gobernación
y en cada una de las Delegaciones de ésta, al menos,
con veinticuatro horas de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

Las sucesivas sesiones correspondientes a un mismo
ejercicio, serán convocadas por el Tribunal al término de
la sesión anterior y se publicarán en el lugar de celebración
de ésta, con doce horas, al menos, de antelación al comien-
zo de aquéllas.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios o que se
ha producido variación de las circunstancias alegadas en
la solicitud de participación de la convocatoria, podrá
declarar por sí la oportuna rectificación, o en su caso,
proponer al Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública para que, previa audiencia del interesado, resuelva
por delegación del Consejero de Gobernación y de forma
motivada lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. La calificación de los ejercicios se hará mediante

papeletas, una por cada miembro del Tribunal, en las que
se consignará el nombre y el número del opositor con
la calificación obtenida.

El número de puntos para la calificación será de 0
a 5 por cada tema de los ejercicios teóricos, de 0 a 30
para el conjunto del ejercicio de cada uno de los prácticos
y de 0 a 5 puntos en el ejercicio de Idiomas.

Para determinar la puntuación obtenida, se sumarán
los puntos de todas las papeletas, dividiéndose por el
número de éstas.

El opositor que en cualquier ejercicio no alcance la
puntuación correspondiente a la mitad de la máxima posi-
ble, con arreglo a lo dispuesto anteriormente, quedará
eliminado de la oposición.

7.4. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en
los ejercicios de la oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios prácticos.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación
y solicitud de destino.

8.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tri-
bunal hará pública, en el lugar de celebración del último
ejercicio y en los lugares mencionados en la base 6.4,
la relación definitiva de aprobados por orden de puntua-
ción, en la que constarán el nombre, el DNI, y las cali-
ficaciones de cada uno de los ejercicios.

Dicha relación será elevada a la Consejería de Gober-
nación con propuesta de nombramiento de funcionarios
de carrera.

8.2. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación haya nombrado funcionarios de carrera
a los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas
y cumplan todos los requisitos establecidos en esta con-
vocatoria.

8.3. En el plazo de veinte días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de las vacantes
ofertadas, los opositores aprobados deberán presentar en
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Gobernación, Plaza Nueva, número 4, 41001 Sevilla,
la petición de destino a la vista de las vacantes ofertadas.
Las peticiones de destino deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:
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a) Fotocopia válidamente compulsada del título de
Licenciado en Derecho, o de la justificación acreditativa
de haber solicitado y abonado los correspondientes dere-
chos para su obtención.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni limitación física o psíquica que imposibilite para
el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos
deberán presentar certificación de los órganos competentes
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u Organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite
tal condición y su capacidad para desempeñar tareas que
correspondan a las plazas objeto de esta convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos exigidos
siempre que hubiesen sido inscritos o anotados en el Regis-
tro General de Personal de la Junta de Andalucía.

8.4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada,
de presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que reúnen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

8.5. Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las
actuaciones relativas a los mismos sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que hubiesen incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran

superado serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía con espe-
cificación del destino adjudicado, mediante Orden de la
Consejería de Gobernación que se publicará en el BOJA.

10. Norma final.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN
EL CUERPO DE LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Presidente: Don Francisco del Río Muñoz.
Presidente suplente: Don Angel López López.
Vocales:

Don José Angel Vázquez García.
Don José León de Castro.
Don Carlos Pérez-Embid Wamba.
Don Nicolás González-Deleito Domínguez.
Don Manuel Andrés Navarro Atienza.

Doña Carmen Carretero Espinosa de los Monteros,
que actuará como Secretaria.

Vocales suplentes:

Doña Laura Tamames Prieto Castro.
Doña Rosario Valpuesta Rodríguez.
Don Eusebio Pérez Torres.
Doña Ana María Parody Villas.
Don Luis Felipe Medina Rey.
Don César Girón López, que actuará como Secretario

suplente.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica/n pues-
to/s de libre designación, convocado/s por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes emitidos al amparo de lo establecido en el
artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
y, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/los candidato/s elegido/s cumple/n
los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el/los puesto/s
que se indica/n en Anexo a la presente, convocado/s por
Resolución de 17 de octubre de 1995 (BOJA núm. 138,
de 2.11.1995), para el/los cual/es se nombra/n al/los
funcionarios/s que figura/n asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación, contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956) previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 25.911.000.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Díaz.
Nombre: Miguel Alejandro.
C.P.T.: 404105.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación.
Centro destino: Delegación.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 21,
bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- P.D. (Orden
16.5.94), El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Málaga.
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 619150.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR.: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.697.

Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Experien-

cia en gestión de personal, económica-presupuestaria y
contratación administrativa. Elaboración de informes y dic-
támenes. Conocimiento en elaboración de disposiciones
legales y gestión del patrimonio. Serán tenidos en cuenta
conocimientos y formación en materias propias del puesto
en el ámbito de competencia de la Delegación.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos
de libre designación convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1
de julio de 1994, se adjudican los puestos de trabajo espe-
cificados en el anexo de la presente resolución, convocados
por Resolución de 29 de septiembre de 1995 (BOJA núm.
134, de 21 de octubre de 1995), para los que se nombra
a los funcionarios que figuran en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 1995.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Número orden: 1.
CPT.: 508095.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado

Provincial.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de

Huelva.
Primer Apellido: Vázquez.
Segundo Apellido: Rodríguez.
Nombre: Antonia.
DNI: 29.731.713.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se orde-
na publicación del convenio firmado con la Uni-
versidad de Málaga.

Con fecha 15 de noviembre de 1995 el Instituto Anda-
luz de la Mujer firmó Convenio con la Universidad de Mála-
ga para elaboración de un estudio sobre el tiempo que
mujeres y hombres dedican al trabajo doméstico, extra-
doméstico y al ocio en Andalucía, que a continuación se
transcribe:

«CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA
PARA LA ELABORACION DE UN ESTUDIO SOBRE EL
TIEMPO QUE MUJERES Y HOMBRES DEDICAN AL
TRABAJO DOMESTICO, EXTRADOMESTICO Y AL OCIO

EN ANDALUCIA

En Sevilla a 15 de noviembre de 1995.

R E U N I D O S

De una parte, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo
Checa, Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Antonio Díez de los
Ríos Delgado, Rector Magnífico de la Universidad de
Málaga.

Ambas partes en la representación que ostentan tienen
y se reconocen mutuamente la capacidad legal para el
otorgamiento del presente Convenio y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Que al Instituto Andaluz de la Mujer de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 10/88 de 29 de diciembre,
por el que se crea el mismo, le corresponde entre sus
finalidades primordiales la de estudiar la situación de la
mujer andaluza en los campos legal, educativo, cultural,
sanitario y sociocultural promoviendo las condiciones para
una efectiva y real Igualdad de Oportunidades.

Segundo. Que la Universidad de Málaga, a través
del Seminario de Estudios Interdisciplinarios de la Mujer
viene desarrollando trabajos de investigación relativos a
la construcción social del género.

Tercero. Que en razón de lo indicado, el Instituto Anda-
luz de la Mujer está interesado en que la Universidad de
Málaga elabore un trabajo de investigación sobre el tiempo
que mujeres y hombres dedican al trabajo doméstico, extra-
doméstico y al ocio en Andalucía.

Cuarto. Que dado el carácter del proyecto, ambas
partes consideran que, para su realización, es procedente
que se suscriba un Convenio conforme a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El presente Convenio tiene por objeto la rea-
lización de un trabajo de investigación sobre el tiempo
que mujeres y hombres dedican al trabajo doméstico, extra-
doméstico y el ocio en Andalucía, cuyo contenido y fases
de elaboración se establecen en el Anexo al presente
Convenio.

Dicho trabajo será elaborado por parte de profesoras
e investigadoras del Seminario de Estudios Interdisciplina-
rios de la Mujer, de la Universidad de Málaga.

Segunda. La dirección del trabajo objeto de este Con-
venio corresponderá a las profesoras e investigadoras del
Seminario de Estudios Interdisciplinarios de la Mujer que
serán designadas por mutuo acuerdo entre las partes.

Tercera. Todas las gestiones necesarias para la rea-
lización de este trabajo de investigación serán efectuadas
por las profesoras e investigadoras de la Universidad de
Málaga encargadas de la dirección del proyecto, que asu-
mirán de modo expreso y bajo su responsabilidad todas
las obligaciones que se deriven de la utilización de medios
humanos y materiales para desarrollar dichas actividades.

Cuarta. El plazo de ejecución de la investigación será
de quince meses, contados a partir del momento de la
firma del convenio. Concluido el mismo, la Universidad
de Málaga, hará entrega al Instituto Andaluz de la Mujer
de todos los materiales generados en soporte magnético,
así como de una Memoria del trabajo de investigación
y un resumen del mismo.

Quinta. El Instituto Andaluz de la Mujer se reserva
los derechos de publicación del mencionado estudio. En
caso de publicarse aparecerán como autoras las profesoras
e investigadoras de la Universidad de Málaga que hayan
realizado el trabajo.

Sexta. Comisión de Coordinación y Seguimiento.
Para la coordinación y seguimiento de este estudio,

se constituirá una Comisión Mixta que estará formada por:

- Dos representantes designadas por el Seminario de
Estudios Interdisciplinarios de la Mujer.

- Dos representantes designadas por el Instituto Anda-
luz de la Mujer.

Séptima. La financiación de las actividades objeto del
presente Convenio, se harán con cargo a la aplicación
01.01.31.01.00.227.06.23D.7 del presupuesto del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer. Dicha financiación asciende
a la cantidad de 11.000.000 de ptas., que se transferirá
a la cuenta de la Universidad de Málaga.

Octava. El abono de la cantidad señalada en la cláu-
sula anterior, se hará en tres pagos, uno del 50% a la
firma del presente Convenio, otro del 25% en el ejercicio
de 1996, una vez entregada una Memoria del trabajo
hasta entonces realizado, y un último pago a la entrega
del trabajo a realizar, previo informe favorable del Gabi-
nete de Estudios y Programas, que en todo caso será antes
del 15 de marzo de 1997.

Novena. El presente Convenio tendrá vigencia hasta
la recepción de conformidad por parte del Instituto Andaluz
de la Mujer, del trabajo objeto del Convenio y pago del
resto del importe del mismo.

No obstante, su finalización tendrá lugar también por
alguna de las causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes, por escrito.
b) Denuncia de una de las partes, realizada con una

antelación mínima de tres meses.
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En caso de resolución anticipada del Convenio, una
Comisión Mixta establecerá la forma de liquidación del
mismo.

En prueba de conformidad con lo expuesto se firma
el presente Convenio por duplicado ejemplar en el lugar
y fecha al principio indicados».

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se orde-
na publicación del convenio firmado con la Uni-
versidad de Málaga.

Con fecha 7 de noviembre de 1995 el Instituto Andaluz
de la Mujer firmó Convenio con la Universidad de Málaga
para elaboración de un trabajo de investigación sobre
incumplimiento de las pensiones por divorcio o separación
en Málaga, que a continuación se transcribe:

«CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER Y LA UNIVERSIDAD DE MALAGA
PARA LA ELABORACION DE UN TRABAJO DE INVESTI-
GACION SOBRE INCUMPLIMIENTO DE LAS PENSIONES

POR DIVORCIO O SEPARACION EN MALAGA

En Sevilla a 7 de noviembre de 1995.

R E U N I D O S

De una parte, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo
Checa, Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Antonio Díez de los
Ríos Delgado, Rector Magnífico de la Universidad de
Málaga.

Ambas partes en la representación que ostentan tienen
y se reconocen mutuamente la capacidad legal para el
otorgamiento del presente Convenio y a tal efecto

E X P O N E N

Primero. Que al Instituto Andaluz de la Mujer de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 10/88 de 29 de diciembre,
por el que se crea el mismo, le corresponde entre sus
finalidades primordiales la de estudiar la situación de la
mujer andaluza en los campos legal, educativo, cultural,
sanitario y socio cultural promoviendo las condiciones para
una efectiva y real Igualdad de Oportunidades.

Segundo. Que la Universidad de Málaga, a través
del Departamento de Derecho Civil, Derecho Eclesiástico
del Estado y Derecho Romano, del Departamento de Dere-
cho Público y del Instituto Andaluz de Criminología, viene
desarrollando actividades relacionadas con el estudio de
la problemática relacionada con el incumplimiento de las
pensiones por divorcio o separación en Málaga.

Tercero. Que en razón de lo indicado, el Instituto Anda-
luz de la Mujer está interesado en que la Universidad de
Málaga elabore un trabajo de Investigación sobre el incum-
plimiento de las pensiones por divorcio o separación en
Málaga.

Cuarto. Que dado el carácter del proyecto, ambas
partes consideran que, para su realización, es procedente
que se suscriba un Convenio conforme a las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio es la rea-
lización, por profesores e investigadores del Departamento
de Derecho Civil, Derecho Eclesiástico del Estado y Dere-
cho Romano, del Departamento de Derecho Público y del
Instituto Andaluz de Criminología de la Universidad de
Málaga, del proyecto de investigación sobre incumplimien-
to de prestaciones económicas derivadas de separación,
divorcio o nulidad del matrimonio, cuyo contenido y fases
de elaboración se establecen en el Anexo al presente
convenio.

Segunda. La dirección del proyecto objeto de este con-
venio corresponderá a los profesores e investigadores de
los Departamento y del Instituto antes citados, que serán
designadas por mutuo acuerdo entre las partes.

Tercera. Todas las gestiones necesarias para la rea-
lización de este trabajo de investigación serán efectuadas
por los profesores e investigadores de la Universidad de
Málaga encargados de la dirección del proyecto, que asu-
mirán de modo expreso y bajo su responsabilidad todas
las obligaciones que se deriven de la utilización de medios
humanos y materiales para desarrollar dichas actividades.

Cuarta. El plazo de ejecución de la investigación será
de 9 meses contados a partir del momento de la firma
del convenio. Concluido el plazo se procederá a la entrega
de una Memoria del Trabajo de Investigación cuyos con-
tenidos y fases de elaboración se detallan en el anexo
al presente convenio.

Quinta. El Instituto Andaluz de la Mujer se compromete
a la publicación de los resultados obtenidos, apareciendo
como autores los profesores e investigadores de la Uni-
versidad de Málaga que han realizado el trabajo.

Sexta. La financiación de las actividades objeto del
presente convenio correrá a cargo del Instituto Andaluz
de la Mujer, que abonará, en la forma que más adelante
se detalla, a la Universidad de Málaga la cantidad de
3.000.000 ptas. mediante transferencia a la cuenta desig-
nada por la Universidad de Málaga.

Séptima. El abono de la cantidad indicada en la cláu-
sula anterior se hará en dos pagos, uno del 50% a la
firma del presente Convenio y el resto en el momento de
la entrega de la Memoria del trabajo a realizar, previo
informe favorable del Gabinete de Estudios y Programas,
que en todo caso será antes del 30 de julio de 1996.

Octava. El presente Convenio tendrá vigencia hasta
la recepción de conformidad por parte del Instituto Andaluz
de la Mujer, del trabajo objeto del Convenio y pago del
resto del importe del mismo.

No obstante, su finalización tendrá lugar también por
alguna de las causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes, por escrito.
b) Denuncia de una de las partes, realizada con una

antelación mínima de tres meses.

En caso de resolución anticipada del Convenio, una
Comisión Mixta establecerá la forma de liquidación del
mismo.

En prueba de conformidad con lo expuesto se firma
el presente Convenio por duplicado ejemplar en el lugar
y fecha al principio indicados».

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la cantidad a transferir a la Universidad de
Granada de acuerdo con el convenio firmado.

Con fecha 11 de abril de 1994 se firmó un Convenio
con la Universidad de Granada para desarrollo de pro-
gramas conjuntos, firmándose el 4.12.95 una addenda
al mismo en la que el Instituto Andaluz de la Mujer finan-
ciará con una subvención de 2.500.000 ptas. los pro-
gramas que a continuación se detallan, con arreglo a la
siguiente distribución:

Exposición y ciclo de conferencias «Universidad y Femi-
nismo. Diez años de estudios de la mujer en la Universidad
de Granada»: 1.350.000 ptas.

Investigación «Bibliografía sobre mujer en la Biblioteca
de la Universidad de Granada»: 800.000 ptas.

Publicaciones de la Colección Feminae: «Del patio a
la plaza. Mujeres en las sociedades mediterráneas» y «Mu-
jer, religión y poder. El culto imperial en el occidente medi-
terráneo»: 350.000 ptas.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- La Directora, Car-
men Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 11 de diciembre de 1995, por la
que se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Huelva para equipamiento diverso con
material contraincendios para el parque de bom-
beros ubicado en Ayamonte.

Con el fin de mejorar la infraestructura de los Servicios
Contraincendios y Salvamentos en Andalucía, la Consejería
de Gobernación ha venido concediendo a las distintas
Administraciones, interesadas en la constitución de la Red
Básica de Parques de Bomberos, subvenciones destinadas
a la construcción y equipamiento de parques en nuestra
Comunidad Autónoma.

Dentro de este marco se sitúan las subvenciones con-
cedidas por Ordenes de 19 de diciembre de 1988 y de
27 de noviembre de 1990, destinadas a la construcción
de un parque de bomberos en Ayamonte, así como la
Orden de 12 de marzo de 1993 para dotar al mismo
con un equipamiento básico de vehículos contraincendios.

Prosiguiendo en la línea de colaboración establecida
entre ambas Instituciones para el desarrollo de una red
provincial de Parques de Bomberos, procedería dotar a
las referidas instalaciones con un equipamiento diverso.
Esta mejora de medios repercutirá de forma sustancial en
la calidad del servicio que estas instalaciones vienen dando,
garantizando de ese modo la seguridad de las personas
y bienes en situación de grave riesgo y calamidad pública;
aspectos que evidencian la finalidad pública e interés social
de la citada actuación.

A tenor de todo lo expuesto, y en virtud de las actua-
ciones que en materia de Protección Civil le corresponde
a la Consejería de Gobernación según el art. 14 de la
Ley 2/95 de 21 de enero, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para 1994,
prorrogados para 1995 según lo establecido por el Decreto
475/1994 de 27 de diciembre

D I S P O N G O

Artículo 1. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Huelva una subvención
de cinco millones (5.000.000) de pesetas destinadas a
dotar con material diverso de extinción, al parque de bom-
beros ubicado en Ayamonte.

Artículo 2. Carácter específico.
Por razón de su objeto, esta subvención se declara

específica, obviándose por ello la concurrencia.

Artículo 3. Aplicación de la subvención.
El equipamiento objeto de esta subvención estará com-

puesto por un material diverso de extinción, cuyo contenido
queda desarrollado en Anexo final.

Artículo 4. Abono de la subvención.
El importe de esta subvención será abonado en dos

pagos.
El primero, por una cuantía del 75% de la totalidad

de la subvención, y tras la justificación del mismo en la
forma indicada en el art. 5.º de esta Orden, se procederá
a efectuar un segundo pago por una cuantía del 25%
restante, que será igualmente justificado en los mismos
términos.

Artículo 5. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Orden será jus-

tificada mediante la aportación del certificado de ingreso
en la Contabilidad de la Diputación Provincial de Huelva
del importe del pago efectuado, de conformidad con lo
establecido en el art. 38 del Decreto 149/1988 de 5 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía. La mencionada documentación
justificativa será presentada en un plazo máximo de dos
meses, contados a partir de la fecha del pago.

Artículo 6. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apar-

tado siete, del artículo 21 de la Ley 9/1993 de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, serán obligaciones de la Dipu-
tación de Huelva:

a) Comunicar a la Consejería de Gobernación la
obtención de otras subvenciones concurrentes para el mis-
mo fin, circunstancia ésta que daría lugar a la modificación
de la resolución de concesión de esta Orden.

b) Tras la recepción del equipamiento especificado
en el art. 3.º, garantizar tanto el buen uso como el ade-
cuado cuido del mismo.

Artículo 7. Régimen sancionador.
Será de aplicación a esta subvención en cuanto al

reintegro de la misma, lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley 9/1993 de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994.

Asimismo será de aplicación el régimen sancionador
establecido en el apartado trece del art. 21 de la refe-
renciada Ley 9/1993.

Artículo 8. Publicación.
Se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, y en los tablones de anuncios de la
Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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A N E X O

En este Anexo se especifican las características esen-
ciales del material indicado en el artículo de esta Orden.

1. Equipo de iluminación y señalización:

- 6 focos de 500 w, lámpara halógena, protegidos
contra la intemperie, con articulación para el giro y
conexión eléctrica a 220 v., para trípodes.

- 6 trípodes con pies retraíbles de 2 m.
- 8 conos de señalización de 50 cm. de alto, reflec-

tantes.
- 2 triángulos de señalización.
- 1 grupo electrógeno constituido por un motor de

explosión de gasolina con cisterna de alerta de aceite,
encendido electrónico, arranque manual, 2 Kw de potencia
máxima, salida de corriente continua de 12 v. para cargar
baterías, interruptor limitador de potencia máxima, mon-
tado sobre un bastidor metálico descansado sobre soporte
elástico y fijos todos los elementos.

2. Equipo de respiración:

- 3 botellas de aire comprimido.
- 1 compresor de alta presión para la recarga de

aire respirable:

Rendimiento mínimo de 190 litros/minuto.
Presión máxima de trabajo 345 bar.
Tres etapas de compresión, enfriadas por aire, con

circuitos condensadores y separadores de agua/aceite pro-
vistos de purgador.

Filtro purificador posterior a la compresión del aire,
válvula de mantenimiento de presión y de seguridad.

Instalación de llenado con dos salidas equipadas cada
una con un latiguillo de un metro, válvula de llenado con
purga, manómetro y conector internacional.

Presiones de llenado 330 Kg/cm2, 225 Kg/cm2.
Motor trifásico 220 V o 380 V, 50 Hz y potencia mínima

de 4 Kw.
Manómetro indicador de la presión de carga.

3. Equipo de achique:

- 1 Turbobomba.

4. Material de salvamento:

- 1 camilla para evacuación.
- 1 camilla tipo cuchara.
- 2 juegos de férulas de inmovilizado.
- 2 juegos de collarines.
- 1 inmovilizador de columna.
- 200 metros de cuerdas estáticas.
- 2 puños bloqueadores.
- 1 shunt.
- 1 descensor tipo polea.
- 12 mosquetones.
- 6 poleas.
- 1 equipo de rescate subacuático compuesto de:

Traje.
Aletas.
Cinturón con plomos.
Snorkel.
Cuchillo.
Mochila de transporte.
Monobotella de 18 litros.
Escarpines.
200 metros de cuerda lastrada.
Monitor.
Jacket.

5. Herramientas de demolición y accesorios:

- 1 hacha de mano.
- 1 hacha-pico tipo bombero.
- 2 palas.
- 2 picos.
- 2 azadas-hachas.
- 1 cizalla manual de hasta 6 mm. de corte.
- 1 sierra de madera.
- 2 rastrillos.
- 2 machotas.
- 1 amoladora portátil.
- 1 motosierra.
- 1 caja de herramientas completa.
- 5 petacas de gasolina de 5 litros de capacidad.
- 2 eslingas de cable de 6 m. y 1.500 Kg. con ter-

minales y perrillos.

6. Material de descarcelación:

- Separador hidráulico, máxima presión de trabajo
de 720 bar, máxima fuerza de separación de 6 Tns., sepa-
ración de más de 830 mm., arrastre (tracción) 560 mm.,
peso máximo de 19 Hg.

- Kit de gatos hidráulicos de rescate.
- Tractel con 20 m. de cable y capacidad para

1.500 Kg.

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decre-
to 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-



BOJA núm. 168Sevilla, 30 de diciembre 1995 Página núm. 12.593

sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: MALAGA

Entidad Cuantía

A.M.A.L.A.J.E.R. Jugadores Azar Rehab. 150.000
AA.VV. de Las Albarizas de Marbella 300.000
Asoc. Orígenes Mediterráneos 400.000
Asociación Pangea de Málaga 200.000
Fed. de Peñas «Alcazaba» de Málaga 250.000
Federación AA.VV. Unidad de Málaga 750.000
Fundación Ciedes de Málaga 1.000.000
Unión de Consumidores de Málaga-UCE 1.000.000

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decre-
to 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: SEVILLA

Entidad Cuantía

AA.VV. «Antonio El Sevillano» 200.000
AA.VV. «El Empalme» 200.000
AA.VV. «La Primera» 250.000
AA.VV. Hispasat 92 250.000
AA.VV. Calderón de la Barca
(Villanueva Río y Minas) 250.000

AA.VV. Puerta Carmona 200.000
Asambl. Local Cruz Roja
(Alcalá de Guadaira) 200.000

Asamblea Local Cruz Roja (Dos Hermanas) 200.000
Asejer-Asoc. Jug. Azar Rehabilitación 300.000
Asoc. Cult. «Tertulia Taurina Universitaria» 200.000
Aula Taurina Esc. Tauromaquia de Sevilla 200.000
Escuela de Tauromaquia de Camas 200.000
Escuela Taurina de Alcalá de Guadaira 200.000
Escuela Taurina de Guillena 200.000
Escuela Taurina de La Algaba 200.000
F.A.P.A. Fed. Prov. Asoc. de Padres
y Madres «Nueva Escuela» 500.000

Fundación por el Progreso de Andalucía 300.000

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
que se conceden subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula las sub-
venciones que otorga la Consejera de Gobernación a las
Corporaciones Locales y a aquellas entidades sin ánimo
de lucro que realicen actividades relacionadas directamen-
te con las competencias que tiene asignadas esta Con-
sejería.

Vistos los expedientes de solicitud que, al amparo del
citado Decreto, han sido remitidos por diversas entidades
sin ánimo de lucro para la concesión de esta clase de
subvenciones, teniendo en cuenta las atribuciones que me
están conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre, así
como el Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, sobre
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio de 1995.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las entidades
que se detallan en el Anexo adjunto a la presente Orden,
por el importe en el mismo consignado, con cargo a la
aplicación presupuestaria 480.00.12A.

Segundo. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Tercero. Las subvenciones serán justificadas ante la
Consejería de Gobernación, Dirección General de Admi-
nistración Local y Justicia, en la forma prevista en el Decreto
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Intervención de la Junta de Andalucía.
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Cuarto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencia conferidas
sobre esta materia.

Quinto. De la presente Orden se dará conocimiento
a las entidades beneficiarias y se publicará en el BOJA
a los efectos consiguientes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1995

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

PROVINCIA: CORDOBA

Entidad Cuantía

AA.VV. «La Unidad 275.000
AA.VV. La Barca del Arcángel 350.000
AA.VV. Puente Romano 350.000
AA.VV. Torre de la Malmuerta de Córdoba 350.000
Fed. AA.VV. Al-Zahara 1.226.800
Federación de Peñas Cordobesas 1.600.000

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de
Medina Sidonia (Cádiz).

Vista la solicitud presentada en esta Delegación por
el Ayuntamiento de Medina Sidonia, sobre subvención para
el «Equipamiento del nuevo edificio consistorial», al amparo
de lo establecido en la Orden de 30 de marzo de 1995,
por la que se regula la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales para mejora de su infraestructura.

Resultando que se presenta en esta Delegación la cita-
da solicitud de subvención con la documentación exigida
en el artículo 6 de la Orden.

Considerando que estudiada la petición y fundamen-
tada en que se trata de una adquisición de bienes inven-
tariables, conforme al artículo 3 de la Orden.

Considerando que la necesidad ha sido valorada posi-
tivamente, conforme al artículo 8.1 de la Orden de 30
de marzo de 1995 (BOJA núm. 59), y que la competencia
para conocer y resolver el asunto en que se funda el pre-
sente expediente viene determinada por lo establecido en
el artículo 8.5 de la misma.

Considerando que existe consignación presupuestaria
para atender la referida solicitud de subvención, según
la remisión efectuada por la Consejería a través de la
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.766.00.81A,
destinada a la mejora de la infraestructura de las Entidades
Locales.

Y en uso de las facultades que el artículo 8.5 de la
citada Orden de 30 de marzo de 1995 me atribuye,

R E S U E L V O

1.º Conceder al Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cá-
diz) la cantidad de 1.102.000 ptas., en concepto de sub-
vención para la finalidad expresada.

2.º Notificar su otorgamiento al citado Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de
esta Delegación.

4.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el primer pago, correspon-
diente al 75% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-

ticado, así como justificantes de pago por la adquisición
de bienes inventariables.

5.º Requerir que, en el plazo máximo de 3 meses,
desde su percepción justifique el segundo pago, corres-
pondiente al 25% de la subvención, mediante la aportación
de la certificación en la que conste haber sido registrada
en la contabilidad municipal el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable prac-
ticado, así como justificantes de los pagos efectuados por
la adquisición de bienes inventariables o inscripción en
el Libro de Bienes Inventariables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de 2 meses desde su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación a
esta Consejería de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Guar-
dería y Cuidados de Hijos, para el personal fun-
cionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de septiembre de 1994 (BOJA
del 7 de octubre), de esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se efectuó convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, modalidad Guardería y Cuidado
de Hijos, ejercicio de 1994.

Asimismo, por Resolución de 13 de septiembre de
1995 (BOJA del 26), de esta Secretaría General para la
Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
aprobado por Orden de 27 de mayo de 1993 (BOJA
del 5 de junio), vistas las reclamaciones presentadas contra
los listados provisionales, procede publicar los listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral beneficiario de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de Guardería y Cuidado de Hijos, ordenado alfa-
béticamente.
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Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal funcionario y no laboral excluido de ayudas de
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Secretario
General, Antonio Roig López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos los listados
definitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Subvención de Alquileres, para el personal funcio-
nario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de septiembre de 1994 (BOJA
del 7 de octubre), de esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se efectuó convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, modalidad Subvención de Alqui-
leres, ejercicio de 1994.

Asimismo, por Resolución de 13 de septiembre de
1995 (BOJA del 26), de esta Secretaría General para la
Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicios
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
aprobado por Orden de 27 de mayo de 1993 (BOJA
del 5 de junio), vistas las reclamaciones presentadas contra
los listados provisionales, procede publicar los listados defi-
nitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal fun-
cionario y no laboral beneficiario de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de Subvención de Alquileres, ordenado alfabéti-
camente.

Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal funcionario y no laboral excluido de ayudas de
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Secretario
General, Antonio Roig López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos los listados
definitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Guardería y Cuidados de Hijos, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de septiembre de 1994 (BOJA
del 7 de octubre), de esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se efectuó convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad Guardería y Cuidado de Hijos, ejer-
cicio de 1994.

Asimismo, por Resolución de 13 de septiembre de
1995 (BOJA del 26), de esta Secretaría General para la
Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal laboral, aprobado por
Orden de 26 de mayo de 1993 (BOJA del 26 de mayo
de 1993 (BOJA del 5 de junio), vistas las reclamaciones
presentadas contra los listados provisionales, procede
publicar los listados definitivos de beneficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal labo-
ral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 1994, en la modalidad de Guardería
y Cuidado de Hijos, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal laboral excluido de ayudas de los mencionados
ejercicio y modalidad, con indicación de las causas de
exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
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rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Secretario
General, Antonio Roig López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General para la Administración
Pública, por la que se hacen públicos los listados
definitivos de beneficiarios y excluidos de ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Subvención de Alquileres, para el personal laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de septiembre de 1994 (BOJA
del 7 de octubre), de esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, se efectuó convocatoria pública de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad Subvención de Alquileres, ejercicio
de 1994.

Asimismo, por Resolución de 13 de septiembre de
1995 (BOJA del 26), de esta Secretaría General para la
Administración Pública, se hicieron públicos los listados
provisionales de admitidos y excluidos para la concesión
de ayudas de la citada modalidad y para dichos ejercicio
y ámbito de personal.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción de convocatoria y en el Reglamento de Ayudas de
Acción Social para el personal laboral, aprobado por
Orden de 26 de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio),
vistas las reclamaciones presentadas contra los listados pro-
visionales, procede publicar los listados definitivos de bene-
ficiarios y excluidos.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado definitivo del personal labo-
ral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 1994, en la modalidad de Subvención
de Alquileres, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético definitivo del
personal laboral excluido de ayudas de los mencionados
ejercicio y modalidad, con indicación de las causas de
exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, previa
comunicación a esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, de conformidad con lo establecido en los

artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Secretario
General, Antonio Roig López.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hacen públicas las subvenciones
al Fondo de Previsiones Técnicas de las Sociedades
de Garantía Recíproca.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, prorrogado para
1995, en virtud de lo establecido en el artículo 36.1 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma Andaluza, esta Dirección General ha resuelto
hacer públicas las subvenciones al Fondo de Provisiones
Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca y en
las cuantías que a continuación se relacionan:

- Avalunión, S.G.R.: 115.425.600 pesetas.
- Crediaval, S.G.R.: 102.697.500 pesetas.
- Suraval, S.G.R.: 70.176.900 pesetas.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicas cincuenta subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.3
y 5 de la ley 9/1993, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma para 1994, prorrogados para el año 1995,
se hace pública relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995 (BOJA número
74, de 20 de mayo de 1995), por la que se regula una
línea de subvenciones a Corporaciones Locales del terri-
torio andaluz para creación y mejora de la infraestructura
turística.

Provincia: Cádiz

Expediente: CA-01/95.
Perceptor: Ayto. Alcalá del Valle.
Subvención: 750.000.

Expediente: CA-04/95.
Perceptor: Ayto. Alcalá de los Gazules.
Subvención: 6.500.000.

Expediente: CA-14/95.
Perceptor: Ayto. Arcos de la Frontera.
Subvención: 2.700.000.

Expediente: CA-16/95.
Perceptor: Ayto. Barbate.
Subvención: 5.000.000.
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Expediente: CA-20/95.
Perceptor: Ayto. Bornos.
Subvención: 780.000.

Expediente: CA-21/95.
Perceptor: Ayto. Castellar Frontera.
Subvención: 7.000.000.

Expediente: CA-28/95.
Perceptor: Ayto. Conil Frontera.
Subvención: 1.700.000.

Expediente: CA-34/95.
Perceptor: Ayto. Grazalema.
Subvención: 350.000.

Expediente: CA-38/95.
Perceptor: Ayto. Jimena Frontera.
Subvención: 3.000.000.

Expediente: CA-42/95.
Perceptor: Ayto. La Línea de la Concepción.
Subvención: 3.800.000.

Expediente: CA-46/95.
Perceptor: Ayto. Los Barrios.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: CA-63/95.
Perceptor: Ayto. Puerto Serrano.
Subvención: 690.000.

Expediente: CA-77/95.
Perceptor: Ayto. San Fernando.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: CA-83/95.
Perceptor: Ayto. Setenil de las Bodegas.
Subvención: 3.600.000.

Expediente: CA-87/95.
Perceptor: Ayto. Tarifa.
Subvención: 10.000.000.

Expediente: CA-88/95.
Perceptor: Ayto. Ubrique.
Subvención: 1.440.000.

Expediente: CA-93/95.
Perceptor: Ayto. Zahara de la Sierra.
Subvención: 5.000.000.

Provincia: Granada

Expediente: GR-06/95.
Perceptor: Ayto. Orgiva.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: GR-18/95.
Perceptor: Ayto. Güéjar Sierra.
Subvención: 6.000.000.

Expediente: GR-44/95.
Perceptor: Ayto. Dílar.
Subvención: 6.000.000.

Expediente: GR-59/95.
Perceptor: Ayto. Monachil.
Subvención: 6.000.000.

Provincia: Huelva

Expediente: HU-01/95.
Perceptor: Ayto. El Granado.
Subvención: 7.900.000.

Expediente: HU-03/95.
Perceptor: Mancomunidad de Beturia.
Subvención: 6.200.000.

Expediente: HU-04/95.
Perceptor: Ayto. Valverde del Camino.
Subvención: 2.800.000.

Expediente: HU-06/95.
Perceptor: Ayto. Huelva.
Subvención: 4.500.000.

Expediente: HU-26/95.
Perceptor: Mancomunidad Intermunicipal Lepe-Isla

Cristina.
Subvención: 8.000.000.

Provincia: Jaén

Expediente: JA-19/95.
Perceptor: Ayto. Santiago-Pontones.
Subvención: 488.000.

Expediente: JA-22/95.
Perceptor: Ayto. La Carolina.
Subvención: 4.000.000.

Expediente: JA-34/95.
Perceptor: Ayto. Chiclana de Segura.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: JA-36/95.
Perceptor: Ayto. Navas de San Juan.
Subvención: 2.800.000.

Expediente: JA-42/95.
Perceptor: Ayto. Bedmar-Garcíez.
Subvención: 3.200.000.

Expediente: JA-45/95.
Perceptor: Ayto. Cambil.
Subvención: 3.600.000.

Expediente: JA-48/95.
Perceptor: Ayto. La Guardia.
Subvención: 3.600.000.

Provincia: Málaga

Expediente: MA-12/95.
Perceptor: Ayto. Almachar.
Subvención: 2.700.000.

Expediente: MA-13/95.
Perceptor: Consorcio Guadalteba.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: MA-21/95.
Perceptor: Ayto. Torremolinos.
Subvención: 2.000.000.

Expediente: MA-48/95 .
Perceptor: Ayto. Algarrobo.
Subvención: 472.000.

Expediente: MA-50/95.
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Perceptor: Ayto. Arenas.
Subvención: 800.000.

Expediente: MA-51/95.
Perceptor: Ayto. La Viñuela.
Subvención: 5.400.000.

Expediente: MA-60/95.
Perceptor: Ayto. Genalguacil.
Subvención: 1.200.000.

Provincia: Sevilla

Expediente: SE-01/95.
Perceptor: Ayto. Roda de Andalucía.
Subvención: 2.000.000.

Expediente: SE-05/95.
Perceptor: Ayto. Marchena.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: SE-09/95.
Perceptor: Mancomunidad del Bajo Guadalquivir.
Subvención: 15.000.000.

Expediente: SE-12/95.
Perceptor: Ayto. Santiponce.
Subvención: 5.000.000.

Expediente: SE-19/95.
Perceptor: Ayto. Estepa.
Subvención: 5.200.000.

Expediente: SE-25/95.
Perceptor: Ayto. Carmona.
Subvención: 3.500.000.

Expediente: SE-32/95.
Perceptor: Ayto. Tocina.
Subvención: 500.000.

Expediente: SE-38/95.
Perceptor: Ayto. Puebla de los Infantes.
Subvención: 800.000.

Expediente: SE-39/95.
Perceptor: Ayto. Almadén de la Plata.
Subvención: 4.000.000.

Expediente: SE-45/95.
Perceptor: Ayto. Coripe.
Subvención: 500.000.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José M.ª Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de noviembre de 1995, por la
que se modifica la de 15 de julio de 1993, por
la que se declaran las zonas de producción y pro-
tección o mejora de moluscos bivalvos, moluscos
gasterópodos, tunicados y equinodermos marinos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La entrada en vigor de la Directiva del Consejo
91/492/CEE, de 15 de julio de 1991, por la que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a la producción
y puesta en el mercado de moluscos bivalvos vivos, y su

transposición al ordenamiento jurídico español mediante
el Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo (BOE núm.
74, de 27 de marzo de 1993) por el que se establecen
las normas de la calidad de las aguas y de la producción
de moluscos y otros invertebrados marinos vivos, implicó
la declaración y clasificación de las zonas de producción
de moluscos bivalvos, moluscos gasterópodos, tunicados
y equinodermos marinos del litoral andaluz, mediante la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 15 de
julio de 1993 (BOJA núm. 85, de 5 de agosto de 1993),
fuera de las cuales quedó prohibida la recolección de estos
productos.

En el tiempo transcurrido desde la promulgación de
la citada Orden de 15 de julio de 1993 se han producido
diversas circunstancias, tales como la modificación de los
límites de algunas zonas o la explotación de nuevos yaci-
mientos y especies de moluscos que hacen necesario pro-
ceder a una revisión de la misma.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección
General de Pesca, y en uso de las competencias que tengo
atribuidas

D I S P O N G O

Artículo Unico. Sustituir el Anexo I de la Orden de
15 de julio de 1993, por la que se declaran las zonas
de producción y protección o mejora de moluscos bivalvos,
moluscos gasterópodos, tunicados y equinodermos mari-
nos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el
Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 21 de noviembre de 1995

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 22 de diciembre de 1995, por la
que se adapta el calendario de vacunaciones infan-
tiles de Andalucía al calendario-marco del Consejo
Interterritorial de Salud.

En nuestra Comunidad Autónoma, desde la publica-
ción de la Orden de 14 de mayo de 1984, de puesta
en marcha del programa de vacunaciones para Andalucía,
se ha evolucionado positivamente llegando a superar los
niveles de cobertura propuestos por la Organización Mun-
dial de la Salud. En la actualidad no se registran casos
de difteria, poliomielitis, tétanos neonatal o rubeola con-
génita, mientras que otras enfermedades también incluidas
en el calendario vacunal, como sarampión, parotiditis o
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tosferina, han experimentado un importante descenso en
su incidencia, a la vez que se han incorporado nuevas
vacunas como la anti-hepatitis B.

El grado de conocimientos científicos alcanzado en
el momento actual, permite ir mejorando las estrategias
y ampliando el número de las enfermedades susceptibles
de vacunación. En estos años, la evolución que ha sufrido
el campo de la infectología en general y el de las enfer-
medades susceptibles de vacunación en particular, ha sido
muy importante y ha contribuido a introducir cambios pro-
gresivos en las pautas y políticas de inmunización para
nuestro entorno.

Ante la importancia de los programas de vacunación
en relación con la salud pública, la Comisión de Salud
Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud, ha consensuado un único calendario-marco
vacunal recomendado para todo el territorio español.

La definición para Andalucía de este calendario-mar-
co, en línea con los objetivos marcados por el Plan Andaluz
de Salud, unido a las diversas modificaciones parciales
introducidas en los últimos años en el calendario de vacu-
naciones sistemáticas del programa de vacunaciones para
Andalucía, hacen necesaria una norma que determine el
nuevo calendario de vacunaciones sistemáticas para nues-
tra Comunidad Autónoma.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas, consultada la Comisión Asesora sobre vacu-
naciones y las enfermedades susceptibles de vacunación
y a propuesta de la Dirección General de Salud Pública:

D I S P O N G O

Artículo 1. El Calendario de Vacunaciones Sistemáticas
del Programa de Vacunaciones de Andalucía, dirigido a
todos los niños y niñas andaluces de 0 a 14 años, incluirá
las siguientes vacunas:

- Hepatitis B (VHB).
- Difteria (D).
- Tétanos (T).
- Tosferina (P = pertussis).
- Polio (Po).
- Triple vírica (TV):

- Sarampión (Sa).
- Rubeola (Ru).
- Parotiditis (Pa).

Artículo 2. La distribución de las dosis vacunales antes
de los dos años, según la edad, será la siguiente:

- Recién nacido: La primera dosis de HB, que se admi-
nistrará antes del alta hospitalaria.

- 2 meses de edad: La segunda dosis de HB y la
primera dosis de DTP y Po.

- 4 meses de edad: La segunda dosis de DTP y Po.
- 6 meses de edad: La tercera dosis de HB, DTP y Po.
- 15 meses de edad: La cuarta dosis de DTP y Po

y la TV.

En el caso de los hijos de madres portadoras de HB:

- La primera dosis de vacunas antihepatitis B se acom-
pañará de una dosis de inmunoglobulina específica qe
se aplicará en las primeras doce horas tras el nacimiento.

- La segunda dosis de dicha vacuna se administrará
al mes de la primera dosis y la tercera a los seis meses
de la primera (pauta 0 - 1 - 6).

Los niños con riesgo especial, recibirán a los 9 meses
de edad una dosis de sarampión y a los quince meses
la Triple Vírica.

Artículo 3. La distribución de las dosis vacunales en
la edad escolar, según el curso será:

- 1.º de Educación Primaria (E.P.): 1 dosis de recuerdo
de DT y Po. Como edad de referencia se establecen los
6 años y se administrará antes de los 7 años de edad.

- 5.º de E.P.: 1 dosis de recuerdo de TV. Como edad
de referencia se establecen los 11 años.

- 6.º de E.P.: Vacunación completa de HB: Se admi-
nistrarán 3 dosis, la 2.ª y la 3.ª al mes y a los 6 meses,
respectivamente, de la 1.ª Como edad de referencia se
establecen los 12 años.

- 2.º de Educación Secundaria Obligatoria (E.S.O.).
1 dosis de recuerdo de Tétanos y Difteria, tipo adultos
(Td). Como edad de referencia se establecen los 14 años.
Cada diez años, o por indicación médica, se administrará
una dosis de recuerdo.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de esta Orden, quedan dero-
gadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior ran-
go, que se opongan a la misma, y en particular la resolución
de 7 de mayo de 1990, del Servicio Andaluz de Salud
y la Orden de la Consejería de Salud, de 11 de mayo
de 1994.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se faculta al Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
en aplicación y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor a partir del 1 de
enero de 1996, excepto la dosis de recuerdo de Td corres-
pondiente a 2.º de ESO (14 años), que se aplicará a partir
de la cohorte correspondiente al curso escolar 1996-97.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Salud Pública, por la
que se publica la concesión de ayudas a entidades,
para la realización de programas y apoyo socio-
sanitario a personas afectadas por VIH/SIDA en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

Por Orden de la Consejería de Salud de 19 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 81, de 3 de junio), se reguló el
procedimiento de concesión de ayudas, a entidades de
cualquier titularidad sin ánimo de lucro, para la realización
de programas de prevención de la infección por VIH/SIDA
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 3.1 de
la referida Orden, fueron convocadas las citadas ayudas,
por Resolución de la Dirección General de Salud Pública,
de 21 de julio de 1995, para el ejercicio presupuestario
de 1995.

En su virtud, en uso de las facultades que me han
sido delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gado por Decreto 472/1994, de 27 de diciembre,
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R E S U E L V O

Primero. Publicar, como Anexo a la presente Reso-
lución, la relación de entidades beneficiarias de ayudas
concedidas al amparo de la Resolución de 21 de julio
de 1995, con especificación de los programas, conceptos
y cuantías otorgadas.

Segundo. El abono de las ayudas que se conceden
estará sujeto al cumplimiento, por parte de los beneficia-

rios, de las obligaciones establecidas en los artículos 6,
7 y 9 de la Orden de 19 de mayo de 1994.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- La Directora
General, M.ª Antigua Escalera Urkiaga.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de noviembre de 1995, por la
que se concede subvención específica por razón del
objeto a las Confederaciones de ámbito regional
de Asociaciones de padres y madres de alumnos
y alumnas.

Las Confederaciones de APAs están reguladas en nues-
tra Comunidad Autónoma de Andalucía por el Decreto
27/1988 de 10 de febrero (BOJA núm. 17, de 1.3.88).
En su artículo 15.º se especifica que la Consejería de Edu-
cación y Ciencia fomentará las actividades de las Aso-
ciaciones, Federaciones y Confederaciones de APAs
mediante la concesión de ayudas económicas dentro de
las asignaciones de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma Andaluza.

Las Confederaciones de APAs desarrollan una labor
fundamental de canalización de la información a los padres
y madres de alumnos/as. Así en estos momentos de cambio
educativo con la implantación del sistema educativo dise-
ñado por la LOGSE están desarrollando acciones enca-
minadas a dar a concer entre el sector de padres y madres
de la comunidad educativa los detalles de las nuevas ense-
ñanzas que se están implantando o anticipando (Educación
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachilleratos).

Es del máximo interés para la Consejería de Educación
y Ciencia el potenciar la realización de actividades infor-
mativas, divulgativas y formativas que hagan llegar al sector
de la comunidad educativa de padres y madres los con-
tenidos relacionados con la implantación de las enseñanzas
LOGSE en sus diferentes etapas educativas de Infantil, Pri-
mera y Secundaria; máxime cuando en el presente curso
95-96 se ha generalizado la Educación Primaria en toda
la Comunidad Autónoma, y para el próximo curso 96-97
se tiene previsto la generalización del 1.er curso de la Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria (ESO), además de otro
importante número de centros andaluces que están anti-
cipando la implantación de la ESO y de los Bachilleratos
de la LOGSE.

De acuerdo con el artículo 81.4 de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, esta Consejería de Educación y Ciencia acuerda cali-
ficar como subvención específica por razón del objeto la
subvención de 31.640.000 ptas. a las Confederaciones

de APAs: CODAPA y UFAPA para actividades de infor-
mación sobre la implantación de la LOGSE.

Teniendo en cuenta lo anterior, y habida cuenta de
que existe asignación presupuestaria para subvencionar
estas actividades, de conformidad con el artículo 21 de
la Ley 9/1993 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, prorrogada para 1995 por el Decreto
472/1994, no siendo posible promover la concurrencia
por la naturaleza específica del objeto a subvencionar,
esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder subvenciones específicas por razón
del objeto para el desarrollo de actividades informativas
sobre la implantación del sistema educativo diseñado por
la LOGSE al sector de padres y madres, a las Confede-
raciones de APAs:

- CODAPA por importe de 26.808.780 ptas.
- UFAPA por importe de 4.831.220 ptas.
Con cargo a la apl icación presupuestar ia

01.18.00.03.48600.32F.1 las cuales gestionarán con sus
respectivas Federaciones Provinciales de APAs.

Segundo. La justificación de las cantidades concedidas
se efectuará en el plazo de 3 meses, tras la recepción
de la subvención, acompañando la siguiente documen-
tación:

a) Certificado de que el importe de la subvención ha
quedado registrado en la contabilidad de la Confederación
de APAs.

b) Certificado de que el importe de la subvención ha
sido destinado en su integridad a las finalidades de su
concesión.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
d) Carpeta-Indice, que incluya relación y originales

de las facturas y justificantes de gasto legalmente admitidos,
que se imputen al importe concedido.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 2
meses a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
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comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, y 110.3 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de noviembre de 1995, por la
que se modifica la de 19 de julio de 1995, sobre
modificación de Centros Públicos que imparten Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Espe-
cial y, transitoriamente, Educación Preescolar y Edu-
cación General Básica.

Vistos los nuevos expedientes y las correspondientes
propuestas de las Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia y teniendo en cuenta que
se justifica la necesidad de variar la composición actual
de los Centros Públicos que imparten Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y, transitoriamente
Educación Preescolar y Educación General Básica para
el curso 1995/96.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Modificar la composición legal de los Centros
que se relacionan en los Anexos de la presente Orden,
quedando establecida dicha composición de acuerdo con
lo que se recoge en los mismos.

Segundo. La composición legal de estos Centros tendrá
los mismos efectos jurídicos y administrativos que se esta-
blecían en la Orden de 19 de julio de 1995 (BOJA núm.
110, de 5.8.95), por la que se modificaban Centros Públi-
cos que imparten Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y, transitoriamente, Educación Prees-
colar y Educación General Básica.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO II

PROVINCIA DE CÁDIZ:

- En la página 7.739, 1.ª Columna, Municipio: Arcos
de la Frontera, Localidad: Jédula, Código de Centro:
11000757, «Juan XXIII» (54),

donde dice:

Supresiones: 1 unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
Composición Resultante:

3 Unidades de Infantil/Preescolar.
10 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

- En la página 7.739, 1.ª Columna, Municipio: Los
Barrios, Localidad: Los Barrios, Código de Centro:
11007624, «San Ramón Nonato» (67),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.
No debe aparecer dicha Supresión.

Composición Resultante:

2 Unidades de Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.

- En la página 7.739, 2.ª Columna, Municipio: Bar-
bate de Franco, Localidad: Barbate de Franco, Código
de Centro: 11006899, «Vicente Aleixandre» (59),

donde dice:

1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades de Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades del Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integrac. P.T.

- En la página 7.739, 2.ª Columna, Municipio: Bar-
bate de Franco, Localidad: Barbate de Franco, Código
de Centro: 11602800, «Francisco Giner de los Ríos» (375),

donde dice:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.

- En la página 7.743 1.ª Columna, Municipio: Chi-
clana de la Frontera, Localidad: Chiclana de la Frontera,
Código de Centro: 11602851, «Profesor Tierno Galván»
(380),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
14 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integrac. P.T.

- En la página 7.743, 2.ª Columna, Municipio: Chi-
clana de la Frontera, Localidad: Chiclana de la Frontera,
Código de Centro: 11603476, «Las Albinas» (454),

donde dice:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.

Composición Resultante

4 Unidades de Infantil/Preescolar.
13 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.744, 2.ª Columna, Municipio: Jerez
de la Frontera, Localidad: Guadalcacín del Caudillo, Códi-
go de Centro: 11006954, «La Campiña» (145),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades de Infantil/Preescolar.
10 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.744, 2.ª Columna, Municipio: Jerez
de la Frontera, Localidad: Jerez de la Frontera, Código
de Centro: 11002572, «San Vicente de Paúl» (195),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
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debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.

Composición resultante:

5 Unidades Infantil/Preescolar.
10 Unidades de Primaria.
6 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integrac. A.L.

En la página 7.745 1.ª Columna, Municipio: Jerez
de la Frontera, Localidad: Jerez de la Frontera, Código
de Centro: 11002638, «Carmen Benítez» (169),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Primaria.
1 Unidad de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Primaria.
3 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.747, 2.ª Columna, Municipio: Jerez
de la Frontera, Localidad: Jerez de la Frontera, Código
de Centro: 11602991, «Montealegre» (394),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.
No debe aparecer dicha Supresión.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades do Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
3 Unidades de Apoyo Integrac. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integrac. A.L.

En la página 7.750, 1.ª Columna, Municipio: Olvera,
Localidad: Olvera, Código de Centro: 11004064, «Miguel
de Cervantes» (246),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

En la página 7.752, 1.ª Columna, Municipio: Puerto
Real, Localidad: Puerto Real, Código de Centro:
11008011, «Arquitecto Leoz» (267),

donde dice:

Creaciones: 8 Unidades de Primaria.

debe decir:

Creaciones: 7 Unidades de Primaria.

Composición Resultante:

6 Unidades de Infantil/Preescolar.
20 Unidades de Primaria.
6 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

PROVINCIA DE CORDOBA:

En la página 7.762, 2.ª Columna, Municipio: Cór-
doba, Localidad: Córdoba, Código de Centro: 14001724,
«Al Andalus» (86),

donde dice:

Supresiones: 3 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
14 Unidades de Primaria.
6 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integrac. A.L.

En la página 7.772, 1.ª Columna, Municipio: La Ram-
bla, Localidad: La Rambla, Código de Centro: 14006308,
«Cruz Verde» (304),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

Provincia de Granada:

En la página 7.784, 1.ª Columna, Municipio: Huéscar,
Localidad: Huéscar, Código de Centro: 18005086, «Cer-
vantes» (223),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

En la página 7.792, 2.ª Columna, Municipio: La
Zubia, Localidad: La Zubia, Código de Centro: 18601102
«Enrique Tierno Galván» (447),
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donde dice:

Creaciones: 4 Unidades de Primaria.

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Creaciones: 5 Unidades de Primaria.
Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
15 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educac. Esp. Ped. Terap.

PROVINCIA DE HUELVA:

En la página 7.797, 2.ª Columna, Municipio: Esca-
cena del Campo, Localidad: Escacena del Campo, Código
de Centro: 21001132, «Virgen de Luna» (62),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades de Infantil/Preescolar.
9 Unidades de Primaria.
3 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

En la página 7.799, 2.ª Columna, Municipio: Huelva,
Localidad: Huelva, Código de Centro: 21003529, «Virgen
del Pilar» (110),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
3 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 3 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

5 Unidades Infantil/Preescolar.
15 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.

En la página 7.799, 2.ª Columna, Municipio: Huelva,
Localidad: Huelva, Código de Centro: 21600611, «Ma-
rismas del Odiel» (83),

donde dice:

Supresiones: 3 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

3 Unidades de Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

En la página 7.799, 2.ª Columna, Municipio: Huelva,
Localidad: Huelva, Código de Centro: 21600684, «Quinto
Centenario» (92),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
1 Unidad de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. A.L.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. A.L.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
6 Unidades de Ciclo Superior.
3 Unidades de Apoyo Integrc. P.T.
3 Unidades de Apoyo Integrc. A.L.

PROVINCIA DE JAEN:

En la página 7.810, 2.ª Columna, Municipio: Guarro-
mán, Localidad: Guarromán, Código de Centro:
23001627, «Carlos III» (102),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.

En la página 7.814, 2.ª Columna, Municipio: Mancha
Real, Localidad: Mancha Real, Código de Centro:
23002942, «Sixto Sigler» (172),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.

Supresiones: 5 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 7 Unidades de Infantil/Preescolar.
18 Unidades de Educación Primaria.
13 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Educación Esp. Ped. Terap.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.
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Composición Resultante:

2 Unidades de Infantil/Preescolar.
6 Unidades de Educación Primaria.
2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Educ. Esp. Ped. Terap.

En la página 7.815, 1.ª Columna, Municipio: Noalejo,
Localidad: Noalejo, Código de Centro: 23003260, «Ntra.
Sra. de Belén» (194),

donde dice:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.

Composición Resultante:

2 Unidades de Infantil/Preescolar.
6 Unidades de Primaria.
2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

En la página 7.816, 1.ª Columna, Municipio: Porcuna,
Localidad: Porcuna, Código de Centro: 23005475, «Juan
Carlos I» (200),

donde dice:

Creaciones: 3 Unidades de Primaria.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Primaria.

Composición Resultante:

5 Unidades de Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educac. Esp. Ped. Terap.

En la página 7.816, 1.ª Columna, Municipio: Pozo
Alcón, Localidad: Fontanar, Código de Centro:
23005293, «(El Fontanar)» (201),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
No debe aparecer dicha Supresión.

Composición Resultante:

1 Unidad de Infantil/Preescolar.
1 Unidad de Primaria.

En la página 7.817, 1.ª Columna, Municipio: Siles,
Localidad: Siles, Código de Centro: 23003843, «Santa
Teresa de Jesús» (230),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades de Infantil/Preescolar.
11 Unidades de Primaria.

4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educac. Esp. Ped. Terap.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

PROVINCIA DE MALAGA:

En la página 7.832, 2.ª Columna, Municipio: Málaga,
Localidad: Málaga, Código de Centro: 29009466, «Rafael
Dávila Díaz» (190),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
1 Unidad de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

2 Unidades Infantil/Preescolar.
6 Unidades de Primaria.
3 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrac. P.T.

En la página 7.835, 1.ª Columna, Municipio: Málaga,
Localidad: Málaga, Código de Centro: 29011813, «Benito
Pérez Galdós» (167),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
No debe aparecer dicha Supresión.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.

En la página 7.836, 1.ª Columna, Municipio: Málaga,
Localidad: Málaga, Código de Centro: 29602396 (459)
(Huerta del Correo),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
No debe aparecer dicha Supresión.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
6 Unidades de Primaria.
2 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.837, 1.ª Columna, Municipio: Mar-
bella, Localidad: Marbella, Código de Centro: 29011801,
«Las Albarizas» (293),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades Infantil/Preescolar.

debe decir:

Supresiones: 1 Unidad Infantil/Preescolar.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
12 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.



BOJA núm. 168Página núm. 12.612 Sevilla, 30 de diciembre 1995

En la página 7.837, 1.ª Columna, Municipio: Mar-
bella, Localidad: San Pedro Alcántara, Código de Centro:
29009533, «Miguel Hernández» (306),

donde dice:

Supresiones: 1 Unidad de Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Ciclo Superior.

debe decir:

Supresiones: 4 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

5 Unidades Infantil/Preescolar.
18 Unidades de Primaria.
8 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.

PROVINCIA DE SEVILLA:

En la página 7.851, 1.ª Columna, Municipio: Dos
Hermanas, Localidad: Dos Hermanas, Código de Centro:
41010150, «Rafael Alberti» (106),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.
No debe aparecer dicha Creación.

Composición Resultante:

8 Unidades Infantil/Preescolar.

En la página 7.851, 2.ª Columna, Municipio: Dos
Hermanas, Localidad: Dos Hermanas, Código de Centro:
41010162, «Maestro José Varela» (120),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
13 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.

En la página 7.856, 2.ª Columna, Municipio: Mairena
del Aljarafe, Localidad: Mairena del Aljarafe, Código de
Centro: 41601401 (181) (Lepanto),

donde dice:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
13 Unidades de Primaria.
5 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educa. Esp. Ped. Terap.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.

En la página 7.857, 1.ª Columna, Municipio: Morón
de la Frontera, Localidad: Morón de la Frontera, Código
de Centro: 41010630, «Reina Sofía» (202),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
10 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
4 Unidades Educ. Esp. Ped. Terap.
2 Unidades de Apoyo Integr. P.T.
2 Unidades de Apoyo Integr. A.L.

En la página 7.860, 1.ª Columna, Municipio: La Rin-
conada, Localidad: San José de la Rinconada, Código
de Centro: 41003731, «La Paz» (250),

donde dice:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrc. A.L.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades de Primaria.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
13 Unidades de Primaria.
6 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educac. Esp. Ped. Terap.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

En la página 7.861, 2.ª Columna, Municipio Sanlúcar
la Mayor, Localidad: Sanlúcar la Mayor, Código de Centro:
41601449, «San Eustaquio» (265),

donde dice:

Supresiones: 3 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integr. P.T.

debe decir:

Supresiones: 3 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

4 Unidades Infantil/Preescolar.
13 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad Educac. Esp. Ped. Terap.
1 Unidad de Apoyo Integr, P.T.
1 Unidad de Apoyo Integr. A.L.
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En la página 7.862, 1.ª Columna, Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevilla, Código de Centro: 41004204, «Padre
Manjón» (362),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.

Composición Resultante:

3 Unidades Infantil/Preescolar.
8 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

En la página 7.868, 2.ª Columna, Municipio: Sevilla,
Localidad: Sevilla, Código de Centro: 41602430, «Isbilya»
(484),

donde dice:

Creaciones: 4 Unidades Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Primaria.

debe decir:

Creaciones: 2 Unidades Infantil/Preescolar.
4 Unidades de Primaria.

Composición Resultante:

5 Unidades Infantil/Preescolar.
15 Unidades de Primaria.
4 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.
1 Unidad de Apoyo Integrc. A.L.

En la página 7.870, 1.ª Columna, Municipio: Utrera,
Localidad: Utrera, Código de Centro: 41601981, «Profesor
Tierno Galván» (462),

donde dice:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Creaciones: 1 Unidad de Primaria.

Composición Resultante:

2 Unidades Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.
3 Unidades de Ciclo Superior.

En la página 7.870, 2.ª Columna, Municipio: Valen-
cina de la Concepción, Localidad: Valencina de la Con-
cepción, Código de Centro: 41007931, «Cristo Rey» (421),

donde dice:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.
1 Unidad de Apoyo Integrc. P.T.

debe decir:

Supresiones: 2 Unidades de Ciclo Superior.

Composición Resultante:

2 Unidades Infantil/Preescolar.
7 Unidades de Primaria.
2 Unidades de Ciclo Superior.
2 Unidades de Apoyo Integrc. P.T.

ORDEN de 14 de diciembre de 1995, por la
que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para actividades de Educación de Adultos durante
el curso 1995/96.

De acuerdo con el contenido de la Orden de 17 de
julio de 1995 (BOJA núm. 111, de 8 de agosto) por la
que se convocan subvenciones a Entidades e Instituciones
para actividades de Educación de Adultos durante el curso
1995/96. Recibidas en esta Dirección General las pro-
puestas de las respectivas Delegaciones Provinciales según
lo dispuesto en la norma undécima de la misma Orden,
esta Consejería,

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar subvenciones a las Entidades e Ins-
tituciones que se expresan en el Anexo I.

Segundo. En los tablones de anuncios de las respec-
tivas Delegaciones Provinciales se expondrá la relación de
las Entidades e Instituciones excluidas, contemplando las
causas de exclusión, cuya relación figura en el Anexo II.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de diciembre de 1995, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª,
interpuesto por Fergar Andalucía, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por «Fergar Andalucía, S.L.», recurso
contencioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª, contra la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 15 de
mayo de 1995, desestimatoria del Recurso Extraordinario
de revisión interpuesto contra otra Resolución, de 13 de
enero de 1995, recaída en el expediente sancionador núm.
RTP-014/94, instruido por la Dirección Provincial de la
Agencia de Medio Ambiente en Córdoba por infracción
a la normativa de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1342/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de diciembre
de 1995

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita. (PD.
3097/95).

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les ha resuelto anunciar concurso, por el procedimiento
abierto, para la contratación del siguiente servicio:

Objeto: Expte. 96-CA/SV001. Contrato de Servicios
para Vigilancia y Seguridad de la sede de esta Delegación
Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales, sita en c/ La Fuen-
te núm. 14, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Forma de adjudicación de
Concurso, por el Procedimiento Abierto.

Presupuesto de licitación: Cinco millones seiscientas
sesenta mil pesetas (5.660.000 ptas.).

Garantía provisional: Dispensada su prestación (ar-
tículo 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4 por 100 del presupuesto de
licitación.

Plazo de ejecución: Un año. Del 1 de marzo de 1996
al 28 de febrero de 1997.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de Trabajo
y Asuntos Sociales, sita en c/ La Fuente núm. 14, 3.ª planta,
de Huelva, durante los días laborables, excepto sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de diez
a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las propo-
siciones podrán presentarse hasta las catorce horas del
vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si dicho día fuese festivo o sábado, el plazo
finalizará a las catorce horas del siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales, sito en c/ La Fuente núm. 14, planta baja, de
Huelva. Cuando las proposiciones se envíen por correo
se estará a lo dispuesto en el apartado 8.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, el segundo día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, calificará la documentación presentada y publicará
a continuación, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, en la Secretaría General
de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les, sita en c/ La Fuente, núm. 14, 3.ª planta, de Huelva,
a las once horas del quinto día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposiciones.
Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará
a la misma hora del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita. (PD.
3098/95).

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les ha resuelto anunciar concurso, por el procedimiento
abierto, para la contratación del siguiente servicio:

Objeto: Expte. 96-CA/SV002. Contrato de Servicios
para Vigilancia y Seguridad de las dependencias del Centro
de Formación Profesional Ocupacional Vistalegre, sito en
Prolongación Antonio Machado s/n, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Forma de adjudicación de
Concurso, por el Procedimiento Abierto.

Presupuesto de licitación: Ocho millones ciento ochen-
ta y cuatro mil pesetas (8.184.000 ptas.).

Garantía provisional: Dispensada su prestación (ar-
tículo 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4 por 100 del presupuesto de
licitación.

Plazo de ejecución: Un año. Del 1 de marzo de 1996
al 28 de febrero de 1997.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de Trabajo
y Asuntos Sociales, sita en c/ La Fuente núm. 14, 3.ª planta,
de Huelva, durante los días laborables, excepto sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de diez
a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las propo-
siciones podrán presentarse hasta las catorce horas del
vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si dicho día fuese festivo o sábado, el plazo
finalizará a las catorce horas del siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales, sito en c/ La Fuente núm. 14, planta baja, de
Huelva. Cuando las proposiciones se envíen por correo
se estará a lo dispuesto en el apartado 8.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, el segundo día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, calificará la documentación presentada y publicará
a continuación, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, en la Secretaría General
de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les, sita en c/ La Fuente, núm. 14, 3.ª planta, de Huelva,
a las once horas del quinto día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposiciones.
Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará
a la misma hora del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita. (PD.
3099/95).

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les ha resuelto anunciar concurso, por el procedimiento
abierto, para la contratación del siguiente servicio:

Objeto: Expte. 96-CA/SL 001. Contrato de Servicios
para la Limpieza del Centro de Formación Profesional Ocu-
pacional Vistalegre, sito en Prolongación Antonio Machado
s/n de Huelva, y de las Oficinas Administrativas de c/ Pablo
Rada núm. 2, 5.ª y 6.ª plantas, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Forma de adjudicación de
Concurso, por el Procedimiento Abierto.

Presupuesto de licitación: Seis millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas (6.750.000. ptas.).

Garantía provisional: Dispensada su prestación (ar-
tículo 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4 por 100 del presupuesto de
licitación.

Plazo de ejecución: Un año. Del 1 de marzo de 1996
al 28 de febrero de 1997.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de Trabajo
y Asuntos Sociales, sita en c/ La Fuente núm. 14, 3.ª planta,
de Huelva, durante los días laborables, excepto sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de diez
a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las propo-
siciones podrán presentarse hasta las catorce horas del
vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si dicho día fuese festivo o sábado, el plazo
finalizará a las catorce horas del siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales, sito en c/ La Fuente núm. 14, planta baja, de
Huelva. Cuando las proposiciones se envíen por correo

se estará a lo dispuesto en el apartado 8.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, el segundo día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, calificará la documentación presentada y publicará
a continuación, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, en la Secretaría General
de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les, sita en c/ La Fuente, núm. 14, 3.ª planta, de Huelva,
a las once horas del quinto día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposiciones.
Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará
a la misma hora del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita. (PD.
3100/95).

Esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les ha resuelto anunciar concurso, por el procedimiento
abierto, para la contratación del siguiente servicio:

Objeto: Expte. 96-CA/SL002. Contrato de Servicios
para Limpieza del Centro de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, sito en Carretera de Sevilla, Km. 636, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Forma de adjudicación de
Concurso, por el Procedimiento Abierto.

Presupuesto de licitación: Tres millones ciento ocho
mil pesetas (3.108.000. ptas.).

Garantía provisional: Dispensada su prestación (ar-
tículo 36.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4 por 100 del presupuesto de
licitación.

Plazo de ejecución: Un año. Del 1 de marzo de 1996
al 28 de febrero de 1997.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y
demás documentos relativos a la presente contratación,
se encuentran a disposición de los interesados en la Secre-
taría General de esta Delegación Provincial de Trabajo
y Asuntos Sociales, sita en c/ La Fuente núm. 14, 3.ª planta,
de Huelva, durante los días laborables, excepto sábados,
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de diez
a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las propo-
siciones podrán presentarse hasta las catorce horas del
vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si dicho día fuese festivo o sábado, el plazo
finalizará a las catorce horas del siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
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Sociales, sito en c/ La Fuente núm. 14, planta baja, de
Huelva. Cuando las proposiciones se envíen por correo
se estará a lo dispuesto en el apartado 8.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el epígrafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, el segundo día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, calificará la documentación presentada y publicará
a continuación, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, en la Secretaría General
de esta Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos Socia-
les, sita en c/ La Fuente, núm. 14, 3.ª planta, de Huelva,
a las once horas del quinto día hábil siguiente al de la
terminación del plazo de presentación de proposiciones.
Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará
a la misma hora del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva por contra-
tación directa de los contratos de obra que se
indican.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 38 de la Ley de Contratos del Estado
y 119 de su Reglamento, ha acordado hacer pública la
adjudicación definitiva por contratación directa (art. 37.3
de la L.C.E.) de los contratos de obra que se indican:

Obra: Reparación cubiertas y estruc.: De torre en la
escuela AA. y OO. en Pabellón de Chile. Sevilla.

Adjudicatario: Brisol, S.A.
Fecha adjudicación: 29.9.95.
Importe: 29.698.399.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- El Delegado, Rafael
Rodríguez Mejías.

5.2. Otros anuncios

MINISTERIO DE DEFENSA.
CENTRO DE RECLUTAMIENTO DE JAEN

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real
Decreto 1107/93, de 9 de julio (BOE 191) se notifica
a los jóvenes relacionados a continuación que, por per-
manecer en paradero desconocido un año después de
la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obli-
gaciones relacionadas con el reclutamiento para el servicio
militar, se les cita para incorporarse en las fechas y orga-
nismos siguientes:

- Jefatura de Personal R.M. Sur.
- Plza. España s/n.
- 41013 Sevilla.

Fecha de presentación.

17.2.1996. García Aguayo, Francisco J. Nacido en
Jaén el día 20.4.1976, hijo de Francisco y Consuelo.

17.5.1996. Fernández Romero, Juan. Nacido en
Navas de San Juan el día 23.2.1976, hijo de Juan y
Angeles.

17.5.1996. Heredia Reyes, Joaquín. Nacido en Linares
el día 7.11.1976, hijo de Fernando e Inés.

17.8.1996. Astegiano Eismendi, Darío A. Nacido en
Jaén el día 10.9.1976, hijo de Teodoro A. y Marta S.

17.8.1996. Garozzo Gutiérrez, Claude. Nacido en
Linares el día 29.1.1976, hijo de Jean François y Clotilde.

17.11.1996. Gómez Gavilán, Francisco J. Nacido en
Jaén el día 26.7.1976, hijo de Pedro y Manuela.

17.11.1996. López Burgos, Juan. Nacido en Bélmez
de la Moraleda el día 18.6.1976, hijo de Blas José y María
del Carmen.

Jaén, 18 de diciembre de 1995.- El Comandante Jefe,
Fernando Pérez Utrilla.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3069/95).

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla),

Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día treinta de noviembre del presente
año, con mayoría absoluta legal, acordó la Aprobación
Definitiva del Estudio de Detalle de la U.E. núm. 9 del
Suelo Urbano «Antiguo Campo de Feria» de esta localidad.

Lo que se comunica para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Bormujos, 13 de diciembre de 1995.- El Alcalde, Bal-
domero Gaviño Campos.

ANUNCIO. (PP. 3071/95).

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla),

Hace saber:
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Que el Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraor-
dinaria celebrada el día treinta de noviembre del presente
año, con mayoría absoluta legal, acordó la Aprobación
Definitiva del Proyecto de Urbanización de la U.E. núm. 9
del Suelo Urbano «Antiguo Campo de Feria» de esta
localidad.

Lo que se comunica para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Bormujos, 13 de diciembre de 1995.- El Alcalde, Bal-
domero Gaviño Campos.

AYUNTAMIENTO DE TOMARES (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 3089/95).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1995 el Estudio
de Detalle de la Manzana núm. 4 del Plan Parcial La Car-
tuja, promovido por Hacienda La Cartuja, S.A., se expone
a información pública por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación en
el BOJA, conforme determina el art. 117.3 del Texto Refun-
dido de la vigente Ley del Suelo, Real Decreto Legislativo
1/92, para que dentro de dicho plazo se puedan presentar
las alegaciones que se estimen convenientes.

Tomares, 16 de octubre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO de bases.



BOJA núm. 168Página núm. 12.620 Sevilla, 30 de diciembre 1995



BOJA núm. 168Sevilla, 30 de diciembre 1995 Página núm. 12.621



BOJA núm. 168Página núm. 12.622 Sevilla, 30 de diciembre 1995



BOJA núm. 168Sevilla, 30 de diciembre 1995 Página núm. 12.623



BOJA núm. 168Página núm. 12.624 Sevilla, 30 de diciembre 1995

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


